
 

 

 

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Exp. 2023-037-S 

 

En aplicación de la disposición adicional 15ª de la ley  9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en fecha de hoy se ha enviado a la empresa BALEARS 

ECOMON SLU comunicación de deficiencias en el requerimiento documentación. 

 

  

Palma, 18 de julio de 2023 

 

El secretario de la Mesa de Contratación 

 

Francisco de Borja Olabarría Vaquero  
(firmado electrónicamente) 

 

 

 


		2023-07-18T10:32:52+0200
	OLABARRIA VAQUERO FRANCISCO DE BORJA - DNI 41739863S




